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Editorial 

Analfabetismo vial 
El respeto por las normas del tránsito no 

debe ser apreciado como una molestia, 

sino como un marco de protección para 

los usuarios: peatones y automovilistas. 

n problema al que sele debe hacer 

frente con decisión y medidas efecti- 

vas para evitar más accidentes ein- 

cluso muertes en las rutas, es la mala 
calidad de los conductores. Esto por- 

que es cosa de detenerse a mirar el tránsito en la ca- 

pital regional para advertir una serie de faltas provo- 

cadas por conductores que se estacionan en lugares 

no habilitados para ello, circulan a exceso de veloci- 
dad, no respetan la señalética o bien conducen pen- 
dientes de sus teléfonos móviles. 
De hecho, según expertos de la Comisión Nacional 

de Seguridad del Tránsito (Conaset), el analfabetis- 

mo vial en nuestro país podría alcanzar al 90% de los 
conductores, esto es, personas que guían un vehícu- 
lo motorizado sin saber leer correctamente la señalé- 
tica o bien simplemente no respetándola. 

Consecuencia de esto es que a diario en la capital re- 

gional se registran colisiones y otros accidentes viales 

que perfectamente po- 
drían haberse evitado de 

Deben diseñarse haber mediado más pru- 
estrategias que dencia por parte de 

denaineiorarla quienes guiaban esos 

ay dd vehículos. 

calidad de los De ahí que deben dise- 
conductores, mássi  ñarse estrategias que 
tomamos en cuenta  ayudena mejorar la cali- 

el explosivo dad de los conductores, 

> mássi tomamos en 

crecimiento que Cuenta el explosivo cre- 
experimentó el cimiento que experi- 
parque automotor. mentó el parque auto- 

motor en los últimos 
años, lo que, en definiti- 

va, torna cada vez más estresante el desplazarse por 

el espacio público. 
Por ello, hay que insistir, una vez más, en que guiar 
un vehículo motorizado requiere, además de habili- 

dades técnicas, altos grados de responsabilidad ciu- 

dadana, toda vez que se trata de una acción que se 

desarrolla en el espacio público en la que de no me- 

diar el respeto irrestricto a la normativa y el cuidado 
que indica el sentido común, puede generar daños a 

las personas. 

Oo 
Columna geólogo y presidente del Centro de Estudios 

de Minerales Estratégicos y Críticos (CEMEC) 

JoséCabello Lechuga, 

  

Fallas básicas en acuerdos de litio del Estado 

preocupación, hemos leído acerca de los acuerdos ne- 

gociados en proyectos delitio del Estado de Chile. 
Ena industria minera esto pasa a ser una falla básica pues 

se hanestado negociando proyectos mineros decategoríamun- 
dialcomo Salares de Atacama (Corfo), Maricunga (Codelco) y el 
grupo de Salares Altoandinos de Enami. 

Cuando se tienen proyectos mineros de gran calidad que 
aseguran una muy buena rentabilidad y bajos costos, los pro- 
pietarios optan por hacerse cargo del 100 % del proyecto para 
maximizarel beneficio económico. Adicionalmente, enesteca- 
so esa decisión garantiza que sus profesionales y trabajadores 
obtendrán la experiencia del manejo del proyecto minero lo 
quese conoce como soberanía técnico intelectual. 

Otro hecho preocupante es que en los tres casos de negocia- 
cionesrecientes, soloen unse optó por hacer unalicitación que 
implicacompetenciaentre los interesados. Pero pocaimportan- 
ciatienelicitarsi de antemano el propietario ya decidió entregar 
prácticamente la mitad de la propiedad del Estado de Chile. 

Enlo económico sería la primera vezen la historia dela mi- 
únería moderna que el dueño de un yacimiento (Corfo, Codelco 
0Enami) entrega entreel 49% y 51% de parte desusreservasde 

C ada vez con menos asombro pero con mayor legítima calidad excepcional con una compensación económica discu- 
tiblessin revisar otras alternativas fácilmente disponibles por el 
gran interés que hay de disponer delitio en países industrializa- 
dos para enfrentar el cambio climático. 

Estal el nivel de falla en las negociaciones de losacuerdos, 
que la Comisión de la Cámara de Diputados en relación al caso 
Codelco-SQM en el Salar de Atacama ha declarado: “Se reco- 
mienda que se deje sin efecto el acuerdo entre Codelco y SQM 
debido ala falta de transparencia que ha caracterizado todo el 
proceso denegociación, aprobación y socialización del mismo”. 

Antetamañas irregularidades en los acuerdos aquí identifi- 
cados, es lícito solicitar la anulación de todos ellos y al mismo. 
tiempo Invitamos al Congreso Nacional, Comisión Chilena de 
Energía Nuclear, Ministerio de Minería, Enami, Codelco, Cochil- 
co, Sociedad Geológica, Colegio de Geólogos, Instituto de Inge- 
nieros de Minas, Corfo, universidades y organizaciones comu- 
nitarias a debatir técnica y democráticamente para preparar un 
documento de acuerdo, según las necesidades de un país rico. 
en minerales y dotado de profesionales, técnicos y trabajado- 
resexperimentados que debe asumir su capacidad de carácter 
internacional. Nuestros extraordinarios yacimientos de litio lo 

permiten sinos hacemos cargo. 

   

  

Columna PíaSilva, 
seremi de Bienes Nacionales 

Avanzar con hechos y compromisos 

ta Pública del presidente Gabriel Boric, instancia don- 
de pudimos constatar cómoel Gobierno está cumplien- 

docon las familias de Chile. 
Quiero destacar avances como la creación del Ministerio de 

Seguridad, la aprobación dela Reforma Previsional y la Leyes 
TEA, “40 horas” y “Papito Corazón” que ha permitido recupe- 
rar más de 2,5 billones de pesos en pensiones de alimentos 
adeudadas. No puedo dejar de mencionar la implementación 
del programa “Chile Cuida”, la reparación de la deuda históri- 
cacon las y los profesores, el alza histórica del sueldo mínimo, 
la Estrategia Nacional del Litio y por supuesto el nuevo Royalty 
Minero que permitirá una distribución más justa de la riqueza 
entre las nueve comunas de nuestra región. 

Ahora me centraré en la cartera que con orgullo me tocall 
derar, y destacar con cifras y hechos los distintos logros obteni- 
doseneel periodo 2024/2025, y lo que tenemos proyectado de 
aquí a marzo del 2026 en la seremi de Bienes Nacionales. 

En loquerespectaal Plan de Emergencia Habitacional trans- 
ferimos gratuitamente a SERVIU 0,771 hectáreas fiscales para 

quesean destinadas a entregar soluciones habitacionales a fa- 
milias de las comunas de Antofagasta, Ollagiie y Calama. Y hoy 
estamos tramitando 28 nuevos terrenos donde destacan7enla 
'comuna de Antofagasta (33.860,76 mt2); 4en la comuna de Ca- 
lama(58.25791 m2) y 1 enlacomuna de Ollagiie (7.556,09 mt2) 
para luego ser transferidos con este mismo fin. 

En el ámbito de las comunidades indígenas, tramitamos 6 

concesiones gratuitas a favor de las comunidades de Chiu Chiu 
(2), Larache, Talabre, Quitor y Toconao, correspondientes auna 

C 'omo Gabinete Regional nos reunimos para ver la Cuen- 

    

   

superficie total de 22 mil 64,03 hectáreas. Además, y en virtud 
del Convenio de Colaboración con CONADI, gestionamos 4150- 
licitudes de regularización dell pequeña propiedad raíz, delas 
cuales35 están relacionadas conla Comunidad Indígena Ataca- 
meña de Santiago de Río Grande (108.839,85 mt2) y 6 con la Co- 

munidad Indígena de Socaire (36.011,441mt2). Finalmente men- 
cionar el “Plan de Tierras Lickanantay”, que busca avanzar en 
la Estrategia Nacional del Litio en armoníacon las comunidades 
locales, y que fue anunciado en marzo del presente año por 
nuestro Ministro Francisco Figueroa en su visita ala región. 

Encuanto ala disposición de suelos fiscales para el desarrollo 
de proyectos de ERNC, hidrógeno verde y/o sistemas de almace- 
namiento de energía, entregamos 10 inmuebles, con una super- 
ficie de 12.608,68 hectáreas, una capacidad instalada de 4.540. 

megavatios, una inversión estimada de US$10.688 millones y con 
228.182, 02 UF en rentas concesionales comprometidas. 

En cuanto a la programación para el año 2025-2026, y con 
forme al Plan de Acción de Hidrógeno Verde 2023-2030, 

mos elabogando un segundo proceso de asignación/disposición 
deterrenos fiscales para el desarrollo de estetipo de proyectos 
el queserá publicado durante el segundo semestre del año en 
curso. Paralelamente, entregaremos una nueva oferta progra- 
mática de inmuebles fiscales parael desarrollo de proyectos de 
ERNC mediante procesos dellicitaciones públicas, los queserán 
anunciados entre septiembre y diciembre de 2025 y que espe- 
ran incluir 21 inmuebles fiscales. 

Durante estos años hemos gobernado con hechos y existen 
cambios reales que han mejorado la vida detodas y todos...Chi- 
lesigue avanzando. 
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